
Al menos seis avisos del Siste-
ma de Alerta de Emergencia
(SAE), para evacuar sectores
amenazados por incendios fo-
restales, se emitieron durante la
tarde del domingo al norte de la
comuna de Los Sauces, en La
Araucanía.

La directora regional subro-
gante de Senapred, Catedrin Sa-
varia, confirmó que un total de
40 personas debieron ser eva-
cuadas de sus viviendas, a causa
del errático avance de las llamas
en los sectores rurales Nahuel-
be, Romulhueco y Ninico. 

Durante el combate de las lla-
mas —agregó
Savaria— una
c u a d r i l l a d e
b r i g a d i s t a s
que prestaba
servicios a la
e m p r e s a
CMPC quedó
encerrada por
las l lamas, a
consecuencia
de lo cual tres
d e s u s i n t e -

grantes fallecieron calcinados.
Fue una “muy lamentable trage-
dia”, aseguró el gerente de
A s u n t o s C o r p o r a t i v o s d e
CMPC, Ignacio Lira.

El ejecutivo aseguró que “hoy
nuestro foco está en acompañar
a las familias de estos brigadistas
(…), y también estamos traba-
jando para poder contener este
incendio, pero sobre todo acom-
pañar a las familias de los falleci-
dos y también al resto de sus
compañeros que se han visto
afectados con quemaduras y es-
tán lesionados”. 

Se trata de 11 brigadista heri-
dos de diversa consideración.
Sebastián Fuentealba, gerente
de Serfonac, empresa para la
cual trabajaban, detalló que uno

de los heridos está hospitalizado
en una clínica en Los Ángeles,
otro en una de Temuco y un ter-
cero, en Angol. Este último es el
que se encuentra en peor condi-
ción, pues tuvo que ser “intuba-
do porque tiene quemaduras en
las vías respiratorias, pero (per-
manece) estable dentro de su
gravedad”.

Por su parte, Lira apuntó que
“corresponde iniciar una inves-
tigación para entender bien có-

mo se dieron los hechos”.
La vocera de la fiscalía de La

Araucanía, Nelly Marabolí, con-
firmó que se instruyeron dili-
gencias a la Brigada Investiga-
dora de Delitos contra el Medio
Ambiente (Bridema) de la PDI y
al Laboratorio de Carabineros. 

Marabolí recordó que desde
el 1 de noviembre esa fiscalía ha
recibido 106 denuncias por in-
cendios forestales, que se ha
identificado a diez presuntos

responsables y que dos fueron
formalizadas por incendio do-
loso de bosques en Lautaro y
Collipulli.

Madre de víctima: “Él
amaba a los bomberos”

Respecto de la dinámica de la
tragedia, el alcalde de Los Sau-
ces, Víctor Hugo González, sos-
tuvo que “el lugar donde se su-
frieron los decesos es muy inac-

cesible: hay quebradas, pendien-
tes fuertes, y eso originó que (los
brigadistas) se vieran encerra-
dos por el fuego y el humo”.

Mediante un comunicado,
CMPC detalló que los tres fa-
llecidos son Duban Alejandro
Ignacio Olate Farías, de 22
años; José Luis Quezada Barra
(44) y Cristián Alexis Guerra
Acuña (43).

En Yumbel, Región del Bio-
bío, la madre de Duban Olate,

Carolina Farías, recordó que su
hijo llevaba tres años trabajan-
do como brigadista en época es-
tival en las regiones de Biobío y
La Araucanía.

“De niño siempre le gustó lo
que es bombero. Se bautizó por
ser bombero. Él amaba a los
bomberos”, relató.

A través de la ministra del In-
terior, Carolina Tohá, el Gobier-
no expresó sus condolencias a
las familias de las víctimas 

Alcalde de esa comuna de La Araucanía dice que el lugar afectado por incendio forestal es “muy inaccesible”: 

Los tres brigadistas fallecidos en Los Sauces
“se vieron encerrados por el fuego y el humo” 

HÉCTOR BURGOS

Mientras el Ministerio Público indaga las circunstancias del siniestro, otros 11
combatientes resultaron heridos. Tres permanecen hospitalizados.

HOMENAJE.— En la Segunda Compañía de Bomberos de Yumbel será velado el cuerpo de Duban Olate Farías, uno de
los tres brigadistas fallecidos. Ayer, sus compañeros comenzaron a preparar el cuartel para su despedida.
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n Conaf Valparaíso duplicó en tres
años los pagos por horas extras
Según la información que

Conaf de la Región de Valpa-
raíso entregó por Transparen-
cia a este diario, los pagos por
horas extras a sus funcionarios
se duplicaron en tres años,
para llegar a cancelar $557
millones a 353 brigadistas en
la temporada septiembre
2023 a junio 2024 (10 meses)
y en la que ocurrió el incendio
del último 2 de febrero. 

El documento enviado a “El
Mercurio” y firmado por el direc-
tor regional de Conaf, Javier
Núñez, consigna una cifra de
$854 millones que por este
mismo concepto se pagó a 476
brigadistas en esa región de
enero 2023 a marzo 2024 de
acuerdo con el informe que eva-
cuó la semana pasada Contralo-
ría. El órgano fiscalizador deter-
minó que en igual lapso, además,
22 directivos a nivel nacional
recibieron pagos por horas extras
por $223 millones.

El documento enviado a “El
Mercurio”, además, permite
determinar cómo los gastos en
horas extras fueron creciendo
en un período en el que —según
el Ministerio Público— un grupo
de brigadistas, hoy en prisión
preventiva, habría causado una
serie de siniestros forestales
intencionales precisamente con

el fin de aumentar sus ingresos.
Ahí se consigna que los gastos
por este concepto habían al-
canzado los $261 millones
cancelados a 347 trabajadores
en la temporada septiembre
2020 a junio 2021; $287 mi-
llones a 282 trabajadores entre
iguales meses de 2021 y 2022;
y $435 millones a 283 briga-
distas en la temporada 2022/
2023 (junio/septiembre). 

Contraloría estableció que en
estos pagos de horas extras
“hay deficiencias en el control” y
“omisión de la dictación oportu-
na de los actos administrativos
que las aprueban, todo lo cual
posibilita el pago en exceso de
horas extraordinarias por acti-
vidades cuya ejecución no se
encuentra acreditada, y la
inclusión de los tiempos de
traslado en aquellas”. 

Asimismo, instruyó a Conaf
que supervise las actividades con
cargo a las horas extraordinarias,
para controlar su efectividad.

El presidente del sindicato de
profesionales de Conaf, Ricardo
Heinsohn, planteó que las cifras
revelan que operó “un incentivo
perverso”. Para el abogado de
las víctimas del megaincendio,
Felipe Olea, son indicios de que
en los incendios intencionales
actuó “un cartel del fuego”. 

‘‘Los brigadistas perdieron la vida
protegiendo a la población de los riesgos
del fuego y merecen toda nuestra
admiración y gratitud (…). No
queremos más tragedias como esta”.
....................................................................................................

CAROLINA TOHÁ
MINISTRA DEL INTERIOR

‘‘Se han recibido en la fiscalía 106
denuncias por incendios forestales, se
han podido identificar a diez personas,
dos se pudieron formalizar por
incendio doloso de bosques”.
....................................................................................................

NELLY MARABOLÍ
VOCERA DE LA FISCALÍA DE LA ARAUCANÍA

FUEGO
Al cierre de
esta edición el
incendio no
había sido
contenido y
sumaba más de
mil hectáreas
quemadas. 

Ayer, el Juzgado de Garantía de Temuco modificó la medida
cautelar de arresto domiciliario total que pesaba sobre el exjefe
de gabinete de la Gobernación de La Araucanía Juan Pablo Leo-
nelli, y la sustituyó por firma quincenal, arraigo nacional y prohi-
bición de comunicarse con los demás imputados en la arista
“Manicure” del caso Convenios.

La jueza Viviana García afirmó que con la nueva cautelar “se
cumplen los mismos fines, haciendo presente la presunción de
inocencia y la proporcionalidad” en relación con los delitos impu-
tados.

Además, en la misma audiencia, se decretó el sobreseimiento
definitivo de Miguel Ángel Ortiz y Beatriz Ortiz, y de los exjefes
de división del Gore Iván Soriano, Luis Loyola, Ítalo Flores y la
funcionaria Claudia Macaya, luego de que la Fiscalía comunicara
la decisión de no perseverar. 

La magistrada fijó para el 17 de febrero la audiencia de prepa-
ración del juicio oral

JUAN PABLO LEONELLI:

Caso Convenios: Otorgan
libertad a exjefe de gabinete
del Gore de La Araucanía Tres policías peruanos fueron detectados el fin de semana pasado al

interior de un vehículo por personal del Ejército durante un patrullaje
de resguardo fronterizo a más de cuatro mil metros sobre el nivel del
mar, en el altiplano de Arica.

Se informó que el hecho ocurrió en territorio chileno en el sector de
Laguna Blanca, en la comuna de General Lagos, provincia de Parinaco-
ta, a poco menos de un kilómetro de distancia del Hito 69.

Los tres uniformados, que se desplazaban en un vehículo institucio-
nal en una zona casi despoblada y aledaña a la triple frontera de Chile,
Perú y Bolivia, fueron identificados como Uriel Ticona Quispe, Jonathan
Calcina Concha y Jimmy Dioses Rojas. Todos habían sido asignados
recientemente en la región peruana de Tacna a labores de resguardo
fronterizo y el desconocimiento del territorio habría sido la causa de su
ingreso irregular a Chile. 

Los tres policías, y el vehículo en que se trasladaban, fueron entrega-
dos a personal de Carabineros del retén Tacora, ubicado cerca del volcán
del mismo nombre y de la localidad de Visviri. Posteriormente fueron
derivados a la Policía de Investigaciones (PDI) antes de su regreso a
territorio peruano a través de un control fronterizo habilitado.

HALLADOS EN UN VEHÍCULO EN EL ALTIPLANO DE ARICA:

Policías peruanos entraron
en forma irregular a Chile
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